
ACTA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003024-2019-00401-00 

 

La secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, procede a efectuar 
la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo establecido por los 
artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
CONCEPTO VALOR TOTAL 

NOTIFICACIONES $22.500 

AGENCIAS EN DERECHO $ 3.750.000 

 INSCRIPCIÓN MEDIDA CAUTELAR $ 37. 500 

TOTAL $3.810.000 

 
SON: TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIEL PESOS M/CTE. 
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